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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
_— RESOLUCION Mo. 89.1.2.1. 00195 

CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 ue noviembre ce 1938 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Cuarto ael cantón Quito la escritura pública «e auwento de 
capita, refomma y confficación qe estatutos ae “SCTIS SOCIEDAS TECHICA * 

COMERCIAL 2 1T3A.S, 

QUE €l señor Enrique Pacheco Hunill en su calieia ae Gerente 
General y kRepresouiente legal «e da compañta materia ae la presente, 
con el patrocinto del ducter Fernaneo Salgado Salgaco, ha soltcitado 
la aprobución qe la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
coptas certificadas de la misas; 

QUE el Ministerio qe ingustrias, Comercio, Integración y Pesce, 
megtante kesctución ro. 115 ue 20 ae febrero de 19/3 dutoriza 41 senor 
Enrique Pacneco Hunill, qe nacionedicaa españula, para que ¡invierta 

0 en el suuente a tipital ae la conpanta; 

JUL el cepartaaento Ge inspección de Compeñtas ar Responsabilteaa 
Lialtaga de li Intentancia oe Inspección y Control ha poraesentado el 
informe Tavurzole Ko. 3C-DICL-3308/7 0e 7 ee noviembre Je 1998; 

Qu ¿l vepirténento de Compdartas a* Respensadilidas Linmftaga 
¿e dla iniencencia us Uirends oc ieterio, estante memoranao sa. 32 .1.2.1. 
936 ve lí ae enero de 192%. %a esdtiao informe favorable nora la conti- 
mación el irimbic, una vez qué colsIoera que Se ha “adu cuuplialeate 
1 d6S Peyuldáilaa iuyaita PISPettivos, 

EN ejercicto as les ertribuciones que le contiers la Ley; 

4eLSitiv£. 

ARTÍCULO PRISIRAO.- APROBAR: a) el xmimenta «e cóptital as "SITIC SOCIEDAD 
TECNICA COMERCIAL C. LTDA." vor Sí. 1'50.000.00 con lo que ascienge 
a 3. ¿uu Jud o, tivteias .n 2.96% participaciones e€n $S/. 1.909,09 
cadá und; y, bj la reforma y coctficacion ae estatutos constantes en 
la referidas escritura. 

ARTICULO SECUADO. - GISPONER que yn axtrecro 29 Ja ancivnasa uscritura 
$e publique, por una vez, € une de dos diarios as cnayor circulación 
an Quino. Un ectemstar ue da pebrlicación ceburá coivregaroa . «Le Despacho, 

ARTICULO TERCERO.- VISPINER que el horaria Viyóstiw Cuarto 3el cantón 
Quico. teme nota al margen ve la matriz dc da escritura pública que 

se aprueba. eel contenido de Ta presente Resoluctón y sicate razon de 
esta anotación. 
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"SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL C. LTDA." 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la referica escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de aicha escritura y uevuelva las restantes con la 
razón ae la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las además prescrip- 
ciones contentdas en la Ley ue Reyistro y el articulo 33 ael Código 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO DISPUNER que el Notario Séptimo del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura de 12 de agosto «de 19/74, por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y a reformar y codificar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

O COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintengencia «¿e Compañias, en 
Quito, a 

do 

   
rzeNoldo Loco 1 Compañias 
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Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número 
g 265 del Registro Mercantil, tomo 12f.- de de yal cumplimiento e lo 

dispuesto en la misma, de conformidas a lo esf ecido en el Vecreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publiceda en el [Gáfi<rao Uficial 878 de 
29 de abposto del mismo eño.- luito, a catorce re e mil nove- 
cientos ochenta y nmuevz.- El REGISTRADOR, -         

   


